
 
 

 
 

 

I PUERTO SHERRY FOILING WEEK 

ANUNCIO DE REGATAS 

Club Náutico Puerto Sherry 
 

 

La Regata I PUERTO SHERRY FOILING WEEK, para las clases Waszp y Catamarán Clase A se 
celebrará entre los días 12 al 14 de Octubre de 2018, ambos inclusive, organizada por el Club 
Náutico Puerto Sherry, WASZP Spain, Clase A España y con la colaboración de Adecat. 

 
1. REGLAS 

La regata se regirá por: 

1.1 Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela RRV. 

1.2 Será de aplicación el Apéndice P. Regla 42. 

1.3 Se exigirá a todos los entrenadores y personal de apoyo a los equipos el hacer uso del chaleco 

salvavidas, así como de radios VHF mientras se hallen a flote. 

1.4 Se aplicarán las prescripciones de la RFEV. 

En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata, 

prevalecerán estas últimas (modifica la regla 63.7 del RRV). 

 
2. PUBLICIDAD 

2.1 Se podrá exigir a los participantes la exhibición de publicidad suministrada por la organización. 

 

 
3. ELIGIBILIDAD 

3.1 Regatistas y entrenadores se inscribirán vía on-line en la siguiente web del evento antes 

del 9 de octubre: 

http://regatas.clubnauticopuertosherry.com/es/default/races 

Las inscripciones recibidas fuera de plazo tendrán un recargo de 20 €. El plazo 

expira el 8 de octubre a las 23:59 

3.2 Cada regatista participante ha de entregar los siguientes documentos en el momento del 

registro: 

- 2018 Licencia Federativa (regatistas españoles) 

- Seguro de responsabilidad civil de al menos 1.500.000€ (regatistas extranjeros) 

- DNI o pasaporte 

- Pago de los derechos de  inscripción que son los siguientes: 

 Clase Waszp: 40 €  Clase A: 30 €  Entrenadores: 30 € 

 

http://regatas.clubnauticopuertosherry.com/es/default/races


 

 

3.3 Los competidores Sub-18 presentarán un permiso paterno (o tutor) completado y firmado a su 

registro. 

3.4  La regata es abierta. 

 

4. FORMATO__________________________________________________________________________________________________ 

 

4.1 La regata se correrá en flota para cada una de las clases.  

 

 

5. PROGRAMA 

5.1 El programa de regatas es: 
 
 

 
Viernes 12 

10.00 a 12.00 
12.00 
13.00  

Registro de participantes y entrega de IR 
Reunión de Patrones 
Pruebas Waszp y Clase A 

Sábado 13 12.00 
Al finalizar 

Pruebas Waszp y Clase A 
Entrega de premios Clase A 

Domingo 14 11.00  
Al finalizar 

Pruebas Waszp 
Entrega de Premios Waszp 

 
 

5.2 El último día de regata, no se dará una señal de atención después de las 16.00 h. 
5.3 Están programadas 6 pruebas para Clase A y 9 para Waszp. 

 

 
6. INSTRUCCIONES DE REGATA 

Las Instrucciones de Regata estarán disponibles a partir del día 12 en la Oficina de Regatas, en el TOA. 

 
 

7. SEDE 

7.1 La sede de la regata será el Club Náutico Puerto Sherry. (Avda. de la Libertad, 70 - 11500 El 

Puerto de Sta. María, Cádiz - Tel. +34 956 86 00 60) 

7.2 El Área de Regatas estará situada en la Bahía de Cádiz. 
 
 
 

8. RECORRIDOS_______________________________________________________________________________________________________ 
 

Los recorridos vendrán descritos en las Instrucciones de Regata

https://clubnauticopuertosherry.com/


 

 

 

 
9. PENALIZACIONES 

 

Para todas las clases las  RRS 44.1 y RRS P2.1 son modificadas de tal modo que la penalización 

de dos giros es sustituida por un giro. 

 
 

10. PUNTUACIÓN 

10.1 Se aplicara el Apéndice A del RRS. 

10.2 Al menos será necesario completar dos pruebas para que el Campeonato sea válido. Con 5 o 

más regatas completadas habrá un descarte. 

 

 
11. BARCOS DE ENTRENADORES Y APOYO 

11.1 Las embarcaciones de entrenadores y soporte estarán registradas en la oficina de regatas y 

deberán cumplir la legislación vigente. La organización puede rehusar registros y/o aceptar 

registros fuera de plazo a su discreción. 

11.2 Los barcos de apoyo de entrenadores, jefes de equipo u otro personal de apoyo permanecerán 

fuera del área de regatas desde la señal de atención hasta que todas las embarcaciones hayan 

finalizado o el comité de regatas señale aplazamiento, llamada general o anulación. 

11.3 Todos los entrenadores presentarán la documentación de las embarcaciones y su seguro. Los 

entrenadores españoles además presentarán su licencia de técnico (RFEV). 

 

 
12. ZONA DE VARADA 

Las embarcaciones volverán a su zona de varada asignada cada día en la explanada o puerto. 

Las embarcaciones no saldrán de su zona de varada durante la regata salvo permiso escrito del 

comité de regatas. 

 

 
13. PREMIOS 

Habrá premio a los tres primeros clasificados de cada clase. 

 

 
14. SEGUROS 

Cada tripulación participante presentará un seguro de responsabilidad civil con una cobertura de 

al menos 1.500.000€ o equivalente por incidente. Licencia Federativa en el caso de 

participantes españoles. 



    

 

15. RESPONSABILIDAD 
_______________________________________________________________________ 

Todos los participantes en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, 

rechazan responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a 

personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas 

amparadas por este Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata. 

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, que 

establece: “Es de exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si 

continúa en regata”. 

 
 

16. DERECHOS DE IMAGEN 

16.1 Al participar en este evento, los competidores conceden automáticamente a la autoridad  

organizadora y sus sponsors, el derecho a perpetuidad para realizar, usar y exhibir, en 

cualquier momento a su discreción, cualquier imagen y directo, grabada o filmada en 

televisión u otras reproducciones del atleta durante el periodo de competición, sin 

compensación. 

16.2 Las embarcaciones pueden ser requeridas a portar cámaras, equipo de sonido o GPS por la 

autoridad organizadora. 

16.3 Los competidores podrán ser requeridos para entrevistas durante la competición. 

 

 
17. ENTRENAMIENTOS 

Los días 12, 13 y 14, justo antes o después de las pruebas, se dedicarán a entrenamientos y toma de 

contacto de los regatistas preseleccionados de otras clases interesados en la clase Waszp. 

 

 
18. OTRA INFORMACIÓN 

Para cualquier otra información, por favor contactad con Club Náutico Puerto Sherry en el e-mail: 

velaligera@clubnauticopuertosherry.com 

 
 
 

Cádiz, Octubre 2018 

mailto:velaligera@clubnauticopuertosherry.com

